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Teniendo en cuenta que el último informe remitido por la entidad accionada data del 9
de noviembre de 2014, por Secretaría ofíciese al MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO a fin
de que informe las gestiones que se han realizado tendientes al cumplimiento de la
sentencia del 22 de junio de 2012 solicitando en especial la siguiente información:

• A la oficina Asesora Jurídica del Municipio de Villavicencio, para que informe sobre
la ejecución del contrato 1760 de 2013 por medio del cual se realizará la
señalización horizontal de la vía Apiay, así mismo deberá remitir la información
que acredite el cumplimiento del fallo en mención

• A la Secretaría de Infraestructura del Municipio de Villavicencio a efectos de que
informe el estado del plan de parcelación de la Vereda Apiay, indicando si el
mismo ya fue aprobado.

NOTIFÍQUESE
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NOTIFICACJÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 23 del 13 de julio de 2015,
el cual se avisa a quienes hayan suministrado su dirección
electrónica.
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